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DE LA PROVINCIA DE VAU A''OLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un toes 
Trimestre.

, 2 pesetas. ' 
« 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va-

Mámero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea. j

| lladolid, Palaeio de la misma.
lamediataments que los seftores Aloaldes y Secretarios recibas j tas suscripción™ y anuncios se

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio d.e oos- 
tutobre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

servirán previo pago.

PARTE OEIOIAL.

?Rg;iDEKC!A DEL CONSEJO DE SIHISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.** Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

d^oceía del 22 de Septiembre de lOll,)

aiSlSTÍRlO »8 ti ‘piBEIljDÍD

Inspección General de Sanidad j 
exterior.

Según noticias de nuestro Cón
sul en Túnez, existen casos de
eólera en Badés (Golfo de Tunex). --l~;¿ 7^“ ;^,,^^.^„,, ,,„

Lo comunieo á V. E. para su
coQocioiieuto, el del Comercio,

puesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarded V, E. muchos

Directores (te Estaciones sanita- [.„ i,„j„^„,,,o a v. E. para sn 
rías de puertos y terrestres fren ¡ el del Comercio, 
terizas, y à los efectos de 10(113- ■

años. Madrid, 16 de Septiembre de , 
1911.-51 Inspector general, Ma- 
nuei M. Salazar. |
Señores Gobernadores de las;

provincias marítimas y terres- 
tres fronterizas, Capitán gene- | 
ral de Africa y Comandante 1 
general del Campo Gibraltar. «

Según noticias oficiales recibí-, 
das en esto Centro, han ocurrido 
casos de cólera en Rekás (Hun
gría).

Lo comunico á V. E. para su j 
conocimiento, el del Comercio) j 

\ Directores de Sanidad de las Es- j 
¡ taciones de puertos y terrestres , 
1 fronterizas y á los efectos del Re- | 
! glamento vigente de Saoidad ex- j 
i terior. |
i Dios guarde á V. E. muchos | 
¡ años Madrid, 16 de Septiembre j 

de 1911.—El Inspector general, ) 
J Manuel M. Salazar. I
1 Señores Gobernadores civiles de 
1 las provincias marítimas y te- j 
| rrestres fronterizas,Capitán ge- । 

neral de Africa y Comaudante i 
1 general del Campo de Gibraltar. ;

Según noticias oficiales comu
nicadas por nuestro Cónsul en 
Budapest, han ocurrido casos de 

garas de Munkaes, Maramaros 
ázieth y Palanka.

Direotoresde Estaciones sanitarias 
; de los puertos y terrestres fron

terizas, y á los efectos del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior. 

Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre 
¿Q 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán 

General de Africa y Coman
dante general del Gampo de 
Gibraltar. 

Según noticias oficiales recibí- i 
das en este Centro, se ha desarro
llado la epidemia de cólera en la | 
población de Braila y sus inme- |
diaciones (Rumania).

Lo comunico á V. 
conocimiento, el del 

E. para su j
Comercio, 1

Directores de las Estaciones sani- j 
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla- . 
mentó de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos j 
años. Madrid, 17 de Septiembre ¡ 
de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar. |
Señores Gobernadores civiles de • 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar. ¿

1 Según noticias de nuestro Cón- 
■ snl en Constantinopla, se ha de- ; 
' sarroliado la epidemia de cólera 

en el distrito de Andriuópolis ó 
Adrianopel (Turquía Europea).

i Lo comunico á V. E. para su 
¿conocimiento, el del Comercio,' 

Directores de las Estaciones Sa*
1 nitarias de los puertos y terres- j 
1 tres fronterizas, y á los efectos 5

de lo dispuesto en el vigente Re 
glamento de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos 
arios. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar,

Según noticias de nuestro Cón
sul en-Constantinopla, se hadesa- 
rrollado la epidemia de cólera en 
los distritos de Brusa, Siwas, 
Ismid y Kastamuni (Turquía 
Asiática).

Lo comunico.á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesta en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

; las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán 
general de Africa y Comandan
te general del Cam po de Gibral
tar.

{Gaceta del 18 de Septiembre de 1911.)

i
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23 de Septiembre de 1911

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provi^^o Yalladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Kles de Octobre de 1911.

Art. 2.” Este contrato se re- 
gira por las disposiciones delà 
Ínstrnccion sobre contratacioa 
de servicios provinciales y mu- 
nioipales de 24 de Enero de 1905.

Art. 3.^ El tipo máximo á 
que ha do ascender el importe 
total de todas las obras necesarias

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presento año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento quo sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, art, 121 de la do 29 do Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid á 2 do Septiembre de 1911.—El Contador de fondos provinciales, José G-ome^.—V.“ B? 
El Ordenador do pagos, Pedro Viioria.

Cormsion provincial.—Sesión del 4 do Septiembre do 1911.—So aprobó la precedente di^itribucion 
de fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, L. Oonde.— 
El Secretario, J. Marímeg Cabezas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos «bligatorlos 
de 

pago inmediato

Pesetas Cfs.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntaries

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.*—Administración provincial. 8199‘42 2392‘08 » 10501*50
Capítulo 2,®—Servicios generales.. . . 500 531646 » 5816*16
Capítulo 3.®—Obras obligatorias^ . . . 8572 10987*37 » 19559*37
Capítulo 4.®—Cargas........................... ..... 400 7617*10 » 8017*10
Capítulo 5.®—Instrucción pública. 6284‘96 1544*20 » 7829*16
Capítulo 6.®—Beneficencia....................... 78850*02 » » 78850*02
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 4070*41 » » 4070*41
Capítulos.®—Imprevistos........................ » 666*66 » 666'66
Capítulo 10.®—Carreteras........................... 1700‘83 9483*25 » 11184'08
Capítulo 12.’—Otros gastos........................ » 1695*19 » 1695*19
Capítulo 13.®—Resultas.............................. » 30000 » 30000

Total. 108577'64 69702*01 » 178279*65

NÚM. 2.195.
LîiSfi’ de Hacieeda delà proylecia deIlalladolid

Tercer trimestre de 1911.

2.* zona de Medina del Gampo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo à lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruccion de 26 de Abri^ 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si ea el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
$sta providencia en el «Boletín i 

oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación do 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1911.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

NÚM. 2.187. 

diantainieeto constitaciceal de Valladolid.
ANUNCIO.

Este Excmo. Ayuntamiento y
Junta municipal en sesiones ce
lebradas los días 14 de Julio y 22 
de Agosto últimos, acordaron 
abrir un concurso público para 
la presentación de proyectos y 
ejecución de las obras de cons
trucción de un kiosco para mú
sica, otro para observatorio me 
tereológico popular y otros cua
tro para la venta de postales, Ji- 

según se indica en el artículo 
primero y se detailarân luego, se
ra de veinticinco mil pesetas, pu. 
diéndose rebajar en las proposi
ciones ese importe ó hacer en las 
mismas Ia.s mejoras de obra que 
puedan regular las bises que ha
yan de tenorso en cuenta, para 
la adjudicación dol concurso sin 
baja alguna del tipo.

Art. 4.® Para verificarse el 
concurso cada concursante pre- 
sentará:

1.® Dibujos completos á esca
la conveniente con detalles á es
cala de uno por diez, solamente 
dibujados ó acuarelados, sierap.’'e 
que el detalle se aprecie en sus 
menores accidentes, de los dis
tintos elementos que hayan de 
integrar el conjunto de las obras, 
con perfiles y secciones, señalan
do los vuelos ó salidas mayores y 
menores y expresando la dispo
sición de la construcción de todos 
los elementos de los kioscos.

2® Una breve Memoria ex
plicando claramente los distintos 
materiales que en ellos se usen 
{proscribióndoss en absoluto ma- 

( deras) calidad y grueso dedos 
más importâmes de aquellos, 
que hayan de emplearse, estruc
tura de las fábricas y cuantos da
tos se juzguen precisos para de- 
terminar sin duda alguna las 
obras de dichos kioscos.

3.® Una proposición en la que 
se comprometa el concursante 
á sujetarse en un todo á las ba
ses del concurso, se señale precio 
total por todas las obras, detallan
do la correspondiente á cada 

la Plaza Mayor. ¡kiosco.

Artículo 1.® Es objeto de esto 1 ^^^- ^•’ ^^ concurso so vori-

pliego de condiciones el concur- | ^^^’'^ ®on arreglo á las ba.ses si
so que haya de verificarse para ? g^ient6s:
la presentación de proyectos y s ^-^ Tanto los planos ó dibuj s 
realización de las obras coove- | ^’^^^^ ^^ Memoria, proposición, y 
Dientes y necesarias para cons- | demás detalles, irán firmados por 
truir en la Plaza Mayor los ex- ! ®^ autor ó autores.
presados Kioscos, debiendo em- | ^^^ ^°® trabajos serán presen- 
plazarse los mismos, los dos pri- 1 tados dentro del plazo de treinta 
meros á uno y otro lado, simótrí- i días á coutar de la techa de la 
camente, de la estatua central y | inserción del anuncio de con ve
los cuatro restantes dando frente | ®®^®‘da en el periódico oficial que 
dos de ellos al Palacio Municipal i ®^ señale al efecto y se entrega- 
y los otros do.s á la Acera de San 1 ^^^^ ^^ Secretaría de la Comi- 
Fraucisco, señalando el sitio defi- | ®’®^ de Obras dei Exorno. Ayun- 
nitivo oportunamente la Comi- | tamiento, donde se expedirá el 
sion de Obras. I importuno recibo de entreva.
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23 de Septiembre de iSU Ô2?

3/ Los proyectos serán juz- 
,Jilos sin apelación de ningún 
^¿aero, habióndose de conformar 
|g¡j concursantes con el fallo que 
¡obre aquellos recaiga por la Co- 
jiision de Obras del Exoelentísi- 
jjo Ayuntamiento en tiempo 
oportuno, cuya Comisión propoo- 
¿fáá la Corporación los trabajos 
elegidos para su ejecución ó de- ! facción 
¡echará todos si á su juicio nin- |
íuüo reuniera méritos sufi- 
cientos. 8
4? Aprobada la propuesta por | 

la Corporación Municipal, se no- í 
t¡8eará á los interesados la adju- j 
licacion de las obras,devolviendo 1 
á todos menos al adjudicatario j 
loe documentos, dibujos, propo- j 
siciones y cuantos detalles pre- | 
sentara previamente al concurso. | 

Art. 6." : Se deja en libertad j 
absoluta á los concursantes para | 
desarrollar sus trabajos según j 
el gusto y forma que preñe- ; 
rao, recomendándose únicamen- j 
toque la composición ó estilo de j
los kioscos para la música y ob
servatorio metereológico deba 
ajustarse al predominante de la 
fachada del Palacio Municipal en 
sus principales detalles decora
tivos y que la disposición de las 
cubiertas de todos ellos deberá 
adoptarse el que resulten atérmi
cas á fin de aminorar en la esta
ción de verano los efectos de la 
radiación solar permaneciendo en 
ellos.

Art. 7.“ En la construcción 
podrán emplearse materiales na
turales á excepción de la ma
dora.

Art. 8. Los kioscos destina < gastos de dirección y los gene-
dos á oxásio. y .observatorio oca- j rales d*¿«obrasq u leg.l«*..U
Mu ea planta la circunferen- j pesan sobre la eoatrata co,ni las 
L de doee metros de diámetro, oootnbnoiooes y toda clase d
la cual servirá de encintado ex-
terior para recibir un
iiiacico ó jardín que distará del
anterior metro y medio del zóca- | 
lo de los kioscos, ocupando el res- 
to de la superficie la destinada . 
propiamente á la construcción । 
de los mismos, considerando que
sea suficiente para el destino in
dicado..

Art. 9.° Los destinados á flo
res, periódicos, postales,etc.,etc., 
podrán ser de planta cuadrada, 
ocupando la superficie de cada 
uno de ellos cuatro metros cua
drados y su construcción, estilo 
ó gusto será igual en todos ellos, 
debiendo ir provistos de cierres 
metálicos ó de.correderas de ma
dera. .

Art. 10. Hecha la adjudica
tion definitiva y notificado opor-

tunamente al concursante cuyos fi de 1902, de realizar contratos con 
trabajos hayan sido elegidos, hará j los obreros que hayan de ocupar- 
antes de empezar su ejecución í se en la obra; en los cuales ha- 
un depósito ó constituirá una | brán de estipularse la duración 
fianza equivalente á la décima | del contrato, requisitos para su 
parte del importe de la adjudica- | denuncia ó suspension, número 
cion para responder del cumplí- \ de horas del trabajo diario y pre-
miento de su compromiso, fianza | cío de los jornales.
que se constituirá á entera satis- | Art. 15. En todas las obras 

i y en poder del Ayunta- | que comprende la adjudicación 
j se sujetará el adjudicatario á lomiento y padiendo admitirse ti 

tulos do la Deuda Municipal de 
esta Corporación por todo su va
lor nominal, fianza ó depósito 
que no será devuelto hasta haber
se recibido 
obra.

Art. 11.
da obligado 

definitivamente la

El concursante que- 
desde el momento

que so presenta con trabajos para 
optar á la adjudicación á realizar 
las obras, si se le adjudican, en 
su completo desarrollo, siendo de 
su cuenta cuantos gastos se ori
ginen en la adjudicación con in
clusion de todo molio auxiliar y 
dejándolas terminadas en abso
luto, aun de pintura, y todas las 
obras se hacen á riesgo y ventu
ra del adjudicatario, quien por 
ningún concepto podrá pedir al
teración de precio á que se hu
biera comprometido, no siendo 
causa para rescindir el contrato, 
los errores que en la proposición 

, pudiera haber cometido.
! Art. 12. Habrá de entenderse 

que el precio á que hm de abo- 
i narse las obras en conjunto es á 

■ tanto alzado, es decir por el pre- 
elo á que se compromete el ad- 

íjudicatario en su proposición, y 
§ de cuenta de él serán tanto loa

| impuestos creados ó que se crea-
pequeSo • sen aun cuando tengan el carao

ter de descuento, así como los 
gastos de inserción de anuncios 
y todos los que ocasionen la for
malización del contrato.

Art. 13. Los trabajos se reali
zarán en absoluto por cuenta y 
bajo la responsabilidad del adju
dicatario, respondiendo directa y 
óxelusivamente de ellos en cuan
tas observaciones, defectos y cir
cunstancias se originen en 

| obras ó de los efectos que de 
| mismas puedan deducírse.

las 
las

1 relacionados con tas obras en su 
de | parte administrativa ó ecouómi 
es t ca, el adjudicatario se entenderá 1 

nchU da los -.eoidantes del ! daieamauts con el seSor Alcalde 8 
responsable de to Presidente, quedando obligado á
trabajo que padiom ocurr y

“ uSu 1 Z - o nes que pudieran surgir á la de-

Art. 14. En la ejecución
los trabajos el adjudicatario 

ocidentes del

fijado en los planos, Memoria | 
1 exidicativa y detalles aceptados, S 
; así como á estas condiciones y á } 

todas las observaciones que se le | 
- hagan por el Arquitecto Munici- | 
| pal encargado, respecto á la bon- | 
' dad de las mismas obras, las cua- j 

les se harán empleándose mate- 8
riales de primera calidad y se j 
ejecutarán además de seguir en s
ellas las buenas prácticas del ar
te, con toda la perfección posible, 
tanto an la obra de fábrica como Art. 24. El adjudicatario no 
en la de hierro, vticiado de ele- < podrá hacer traspaso ó cesión de 

1 las obras en favor de otra personamontos de ornato, herrajes, etc
Art. 16. Dei mismo modo 

queda obligado el adjudicatario á 
seguir las instrucciones que reci
ba del Arquitecto encargado, 
mientras no se opongan á las 
condiciones del compromiso ad
quirido y aumente el coste de los 
trabajos, mostrarie los dibujos al 
tamaño natural, modelos y de
más detalles, sin cuya aquiescen
cia no se pueden colocar en obra.

Art. 17. Sí en. el curso de las 
obras conviniese alguna modiñ-
cacion de detalle de las mismas, j 
se resolverá de común acuerdo , 
entre el adjudicatario y la Oomi- 
sion de Obras, con la aprobación 
del Exorno. Ayuntamiento. j

Ari. 18. El adju licatario de 1 
berá comenzar las obras en tór- 
mino de treinta días, contados 
desde la fecha de la notificación 
de la adjudicación. Î

Art. 19. El plazo durante el | 
cual se ejecutará la obra en su , 

Í totalidad será el de cinco meses i 
á contar de la fecha en que se le 

j notifique la adjudicación. ¡
j Art. 29. En el caso de rescí- 
1 sion por alguna de las causas pre- 
j vistas en el pliego general de 
| obras llamadas de construcciones 
1 civiles, se procederá como se in* 
1 dica en dicha disposición.
8 Art. 21. En todos los asuntos

Capital cuando la previa inter
vención del Exorno. Ayunta
miento no la solucionase.

Art. 22. El pago por el Ayun
tamiento de las obras contratadas 
se hará en dos plazos; en el año 
corriente se abonará la cantidad 
de quince mil pesetas y el resto 
en el año de mil novecientos 
doce. Terminadas las obras se ha
rá la recepción provisional de las 
mismas.

Art. 23. Las multas que pue
dan imponerse al adjudicatario ó 
las responsabilidades que con 
motivo de estas obras se le exi
jan se harán efectivas por el mis
mo adjudicatario, pudiéndose ha- 
ceruso áeste fin de la fianza dada, 
obligándose el adjudicatario si 
esto ocurriera á reponer inmedia
tamente la fianza histi oomplc- 

• tar la cantidad correspondient 

sin anuencia y autorización acor
dada por el Excelentísimo Ayun
tamiento.

Art. 25. El plazo de garantía 
durante el cual el adjudicatario 
tendrá la obligación de verificar 
á su costa las reparaciones ó re
posiciones de obra, imputables á 
su labor y compromiso, será de 
un año á contar desde la fecha 
de la aprobación do la recepción 
provisional de las obras, hechas 
nada más terminar los trabajos.

Después de dicho año se hará 
la recepción definitiva, si hubie- 

' ra lugar á ella, y se devolverá al 
= adjudicatario la fianza ó depósito 
j que consignó para responder del
1 compromiso contraído. Para las
1 recepciones, el Exemo. Ayunta- 

miento nombrará el personal ó 
| Comisión que haya de verificar- 
1 las, asesorados de los facultativos 
1 que juzgue conveniente la Cor-
1 poracion.—Firmado, Luis Pere- 
j létegui.
8 Valladolid 19 de Septiembre 

iqn.—Sl Alcaide, C^sá^'eo
M. Aguirre.

216

Num. 2.201.

Aguilar de Campos.

En sesión celebrada por la Jun
ta municipal de esta villa el día 
12 del corriente mes, por unani- 
midad acordó como medio para 
realizar el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1912, el reparto vecinal.

i Lo que se hace público por 
í medio de este anuncio para cono
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cimiento de todos los contribu
yentes deeste término municipal.

Aguilar de Campos 20 de Sepr 
tiembre do 1911.—El Alcalde, 
Miguel Abad.—P. S. M., El Se
cretario, Gerardo Martioez.

NüM. 2.189.

Valbuena de Duero.

Don Delfín de Diego García, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Valbuena de Duero.

. MOIS HiCttUS.

NÚM. 2.186.

Telégrafos.—Jefatura provin
cial de Valladolid.

Habiéndosebeeho la renovación 
de los postes inútiles en las li. 
neas de esta provincia, ydebiendo 

proceder á su venta, se anuncia 
al público por si desea presentar 
proposiciones para la compra de 
dicho material.

Los postes que han de vender
se son:

12 en la línea comprendida 
entre Rioseco y esta Capital.

27 en la línea comprendida 
entre Peüafíel y esta misma Ca
pital.

15 entre Peíiafíel y Cuellar.

El tipo mínimo para la venta, 
es el do 0‘50 pesetas.

Dicho material será recogido 
de las líneas por cuenta del 
comprador.

1 Se admiten proposiciones qq 
esta Ofícina de Telégrafos, Plaza 
de Santa Ana, núm. 3, hasta las 

í doce del día 30 del corriente.
1 Valladolid 19 de Septiembre 
¡de 1911.—El Jefe provincial, 
« Teódulo Santos Perez.

Certifíco: Que según resulta 
de los respectivos expedientes 
electorales y de los demás ante
cedentes que obran en la Secre
taría de mi cargo, los Concejales 
que han obtenido mayor número 
de votos y que en la actualidad 
pertenecen á esto Ayuntamiento 
sabiendo leer y escribir, han sido 
tres, con igual número de sufra
gios, y de conformidad al número 
r.® dei art. 11 da la vigente ley 
Electoral en lo que afecta à las 
Juntas municipales, los dos de 
mayor edad entre los tres indica
dos por orden, son los siguientes:

D. Juan Martin Martin y don 
Celestino Moro Nieto.

Para que conste y á los efectos 
de los artículos 11 y 12 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
y Real orden de 16 de Septiem
bre del mismo año, expido la pre, 
sente visada y sellada por el señor 
Alcalde en Valbuena de Duero á 
16 de Septiembre de 1911.—El 
Secretario, Delfín de Diego.— 
V.® B.®, El Alcalde, Nicolás Me
drano.

lííiimmysM

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

9.° Tercio del

j El día primero do Octub 
j en pública subasta por puja 
j provincia à los infractores d 

j Nombres de los dueños 

1 __ ________ ___ _______

j Guillermo de Diego Toribio. . 
j Eduardo Gómez Manzano..

Ecequiel Arroyo Amar.. . 
Romualdo del Río Vslasoo. .

í Julián Herrero Cabrejas. . 
.■ Miguel Perez García. . .

Secundino Martin Fraile. . . 
Félix García Verdugo. . , 
Fernando Lopez. . . . . . 

' Cipriano Mendez........................
• Macario Perez Vega.................  

Próculo Machado. . . . . . 
Hallada en el curso del servicio 
Roman de las Heras Sierra. 
Eulogio González Aranda.. . 
Faustino delaCalleHernandez 
Abandonada por un cazador. . 
Idem por id..............................  
César del Caño Vázquez. 
Manuel Manrique Ceballos. . 
Gerardo Mínguez Angulo. . . 
Segundo Criado Alonso.
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Bruguera Alonso, Francisco y 
Juan, naturales de Nava del Rey, 
de estado soltero y casado respec
tivamente, profesión ambulantes, 
do 17 y 30 afíos, domiciliados 
últimamente en Nava del Rey, 
procesados por estafa, compare
cerán en término de diez días 
ante este Juzgado para citaries y 
emplazarles en la rofer.ida causa.

Mérida 19 de Septiembre de 
1911.—Ricardo Sanz.

ii|iiM Lanseros de famesio V de Calialiería.

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión a la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, sp anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este ' 
Regimiento todos los días labora- ■ 
bles de 10 á 13, teniendo presen- i' 
te que han de reunir las siguien- ‘ 
tes condiciones: De 4 á 6 anos ’ 

cumplidos de edad, 1*54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exemo. señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presento, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir. Jo hagan a!

Cuartel de Conde Ansurez, de 
nueve á doce los dias laborables, 
desde el 15 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 à 7 años de edad; P52 
metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad y 
conformación.

’ Valladolid 9 de Julio de 1911.
—El Comandante Mayor, P. Í., 
Enrique Venegas.
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